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Sábado 4 de Octubre. Año de 1875. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
g r̂tarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos* 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

—1= 
S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCIUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año;—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—-Fuera do esta capí til, directamente 
por medio de carta ;i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
'íifj'irri cí'lt-1 •' i i'L^v OIVREÍUHÍ»^ 

DECRETO. 

La importancia de los asuntos enco
mendados á las Secciones de Fomento 
exige imperiosamente que se den á los 
empleados adscritos á las mismas las con
diciones de seguridad é independencia 
necesarias para que puedan llenar cum
plidamente su difícil cometido. A este fin 
conviene introducir algunas reformas en 
la organización de las referidas Secciones 
que, gracias á la constante remoción de 
su personal, no dan los frutos que de 
ellas habia fundado motivo para esperar. 

Una de las causas que mas contribu
yen á que las Secciones de Fomento no 
marchen con la regularidad debida, es la 
falta de plantillas fijas de personal en cada 
Sección. Con frecuencia se alteran estas, 
trasladando de una á otra los empleados y 
quedando algunas Secciones con menor 
personal del que requieren las exigencias 
del servicio, al paso que otras se sobre
cargan con un personal excesivo. De esta 
lanera ni el trabajo se divide con la ne
cesaria proporción y regularidad, ni los 
asuntos se despachan con la debida pronti
tud, originándose no pequeños perjuicios, 
knto á los intereses del Estado como á 

intereses de los particulares. 
Por esta razón ha creído conveniente 

^ Gobierno de la República fijar dentro 
^ la actual plantilla de las Secciones, 
Puntillas determinadas para cada una de 

teniendo en cuenta al hacerlo la re • 
ktWa importancia de cada provincia con 
^pecto á los diferentes ramos que di-
cka8 dependencias abrazan. 

Importaba asimismo al buen servicio 
Ûe los Jefes y Oficiales de las Secciones 

o y e r a n condiciones de aptitud é inde-
^ndencia que dieran al Estado sólidas 
f u t í a s del acierto y moralidad con 
Jjj* han de despacharse los negocios; y á 

°bjeto responde la resolución adoptada 
* 0 r el Gobierno de exigir á estos empléa
le^ C O n < 3 i c i ° n e s de aptitud y de apartar-
¡ £ £ * (*s Y i c i&itudes políticas y librarles 
1̂ 3 ? " C e n c í a s de localidad, poniéndo-
^ a la vez al abrigo de toda sospecha 
c o J ^ t o de un prudente sistema de in-
dad ? a t i t ) i l i d a ( i e 3 < l u e garantice la probi-

d e l personal de las Secciones. Por 

esta razen se impide que estos funciona
rios sean naturales de las provincias en 
que hayan de ejercer sus cargos, se de
termina que tampoco lo sean sus muje
res y sus parientes, y se ordena que no 
posean bienes raices ni ejerzan industria 
ni comercio alguno en la provincia á que 
sean destinados. De tales disposiciones 
no se exceptúa ni aun á los empleados 
de la provincia de Madrid, pues fuera 
odioso privilegio establecido en favor de 
estos, eximirles de los preceptos que á 

•los demás alcanzan, y á que todos por 
natural razón de equidad deben Igual
mente someterse. Estas disposiciones se 
aplican con notable beneficio en otros ra
mos de la Administración y se consigna
ron con acertado criterio en el decreto 
orgánico de 12 de Julio de 1859. 

Por todas estas razones, el Gobierno 
de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Las Secciones provincia
les de Fomento se reorganizarán b-.j) 
las bases de un personal fijo é invariable, 
con arreglo al número de empleados de 
que en la actualidad se compone este 
ramo de la Administración y expresa la 
siguiente plantilla: 

Sección de Madrid, cuatro Oficiales 
y siete Escribientes. 

Almería, Barcelona, Granada, Mur
cia y Santander, tres OficiaUs y cuatro 
Escribientes cada una. 

Guadalajara, Iluelva y Oviedo, tres 
Oficiales y tres Escribientes. 

Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, 
Baleares, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cana
rias, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Ge
rona, Huesca, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Segovia, Sevilla, Soria, Tarrago
na, Teruel, Valladolid y Vizcaya, dos 
Oficiales y dos Escribientes cada una. 

Cuenca, Jaén, Málaga, Toledo, Va
lencia, y Zaragoza, dos Oficiales y tres 
Escribientes cada una. 

Álava, Castellón, Guipúzcoa, Navar-, 
ra, Orense, Falencia, Pontevedra, Sala
manca y Zamora, un Oficial y dos Escri
bientes cada una. . 

Art. 2.* Para ser nombrado Jefe de 
las Secciones de Fomento es necesario 
tener una de las condiciones siguientes: 

1 ." Poseer un titulo académico ó pro
fesional. 

2." Haber servido cuatro años por lo 
menos en clase de Oficial ó de Jefe de las 
mismas con buenas notas de concepto. 

3." Haber servido ó hallarse desem
peñando, sin interrupción por espacio de 
cuatro años, el destino de Oficial-Auxi 
liar del Ministerio de Fomento. 

Art. 3.' Los Jefes y Oficiales de las 
Secciones de Fomento no podrán des 
empeñar sus cargos en la provincia de 
que ellos ó sus mujeres sean naturales ó 
en que tengan parientes de uno ó de otra 
en línea recta ó en la trasversal dentro 
del cuarto grado civil de consanguinidad 
ó segundo de afinidad, posean bienes rai
ces ó ejerzan alguna industria, comercio 
ó granjeria. 

Art. d.* Los Gobernadores civiles no 
darán posesión á los empleados de nuevo 
nombramiento, ínterin estos no justifi
quen por medio de documentos legales 
cada una de las condiciones que se esta
blecen en los artículos 2. ' y 4.* de este 
decreto, de cuyos extremos duran cuenta 
al Ministro de Fomento por medio de la 
correspondiente.certificación y oficio de 
haber tomado posesión de sus respecti
vos cargos. 

Art. 5." Queda vigente el reglamento 
interior délas SeccionesdeFomento apro
bado en 15 de Setiembre de 1S71 y de
creto de 8 de Diciembre del mismo año 
en cuanto no se oponga á las prescripcio 
nes de este decreto, el cual no podrá re
formarse sino en virtud de otro análogo 
ó de una ley que asi lo disponga. 

Madrid treinta de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres. —El Presiden 
te del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de Fomento, Joa
quín Gil Berges. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 10.—Orden público. 

Habiendo ocurrido dudas entre algu
nos Alcaldes de esta provincia en el mo
do de entender y aplicar las disposiciones 
contenidas en el decreto de 20 del mes 
próximo pasado, sobre prohibición del 
uso de armas, y para que las Autorida
des locales, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, encargados de 
vigilar por la observancia de las leyes, 
tengan un criterio fijo para hacer que se 

cumpla lo dispuesto por el Gobierno de 
la República, he acordado hacer presen
te que entre los individuos exceptuados 
de aquella medida por el art. 2!) del cita
do decreto, están comprendidos también 
todos aquellos funcionarios que por ra
zón del cargo que desempeñan se hallan 
autorizados para el uso de armas en la 
forma y modo que determina el articulo 
43 del reglamento de 22 de Enero del 
presente año, y debiendo entenderse que 
estos, al hacer uso de las armas con el 
carácter sólo de particulares, han de es
tar provistos de las licencias de pago que 
previene la ley. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Gobernador, José Preíumo. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

D. Pedro López y López, vecino de 
esta capital, cuyo domicilio ssignora, se 
servirá personarse en este Gobierno y 
Negociado que se expresa para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Gobernador, José Prefumo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE U A O R I D . 

La Comisión provincial, enterada del 
donativo de 25 pesetas hecho al Hospital 
provincial por D. Luis Minguez, á cali
dad de limosna, ha acordado en sesión de 
29 de Setiembre último que se den las 
gracias públicamente por medio del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 3 . - El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, enterada del 
donativo de 30 colchones de lana, 100 
colchas, 50 sábanas y 50 mantas, hecho 
por los Testamentarios dativos de la Ex
celentísima Sra. Doña María Clara Gan-
chegui, á nombre de esta y por vía de li 
mosna, ha acordado en sesión de 29 de 
Setiembre último, se den las gracias y 
haga público por medio del BOLETIN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid y Octubre 2 de 1 8 7 3 . - E l S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

M - ¿ 2 . . 



Sábado 4 de Octubre de i875 . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA TROVISC1A 

DE MADRID. 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, en orden fecha 30 
de Setiembre último, se ha servido dis
poner la suspensión de la subasta anun
ciada para el día 10 del actual con obje
to de arrendar la dehesa titulada Sotoma-
yor, en término de Aranjuez, proceden
te del Patrimonio que fué de la Corona. 

Lo que he dispuesto se anuncie en ese 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 3 de Octubre de 1673. - El Je-" 
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE I-A GUERRA. 

Secretaria general» 

Sanidad militar. 

proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el neta del remate. 

Madrid 1 / d e Octubre de 1873.—E 
Director, Jefe del Parque, José Esbry. 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Ex 
celentisima Comisión provincial se saca á 
público remate la adquisición de 500 me
tros de paño verde, igual al que se halla 
de muestra en la Dirección de dicho Es
tablecimiento, donde se verificará la su 
basta el dia 9 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, bajo el precio y condi 
ciones que están de manifiesto en la mis 
ma Dirección todos los dias no festivos 
de diez de la mañana, á cuatro de la tarde 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 3 . - E 
Director, José María Villamar. 

de la 21." rifa, que tendrá lugar en el sa
lón de Subastas de la Casa de la Villa, el 
lunes próximo 6 de Octubre, á las doce 
del dia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Debiendo procederse á contratar, en 
cumplimiento á lo prevenido por el Go
bierno de la República en 16 de Setiem
bre del año actual: 

Doscientas bolsas de ambulancia sin 
medicamentos y sin bolsa de practi
cante. 

Veinte mochilas-botiquines sin medi
camentos. 

Veinte botiquines de Cirugía con 
arreos y accesorios y sin medicamentos. 

Doscientos repuestos de Cirugía sin 
cestón de mimbre. 

Sesenta repuestos de Cirugía com
pletos. 

Cuatrocientas camillas de campaña, 
modelo español. 

Cien sillas suecas. 
Cuatro botiquines de Farmacia sin 

medicamentos. 
Cinco mil kilogramos de hilas infor

mes. 
Quinientos kilogramos de hilas for

mes. 
Cuyas 10 partidas se hallan subdivi-

didas en fracciones en la forma que ex
presa la condición 3." del pliego de con
diciones, 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de todos estos 
objetos, con sujeción á las reglas y for
malidades que á continuación se expre
san: 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 13 
del mes actual, á la una do su tarde, en 
el Parque sanitario de Madrid, sito en el 
cuartel de San Francisco/en cuyo local 
se hallarán de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, los modelos con 
toda su dotación y listas individuales pa-
T a la más perfecta claridad y completa 
inteligencia de cuantos deseen interesar
se en la subasta, puesto que á ellos ha-
-brán de ajustarse las construcciones de 
todos los objetos de este contrato. 

2 / El acto se verificará con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas á formulario y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en el ci
tado Parque sanitario de Madrid. 

3 / Los lidiadores que suscriban las 

ASILOS DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 29 de 
Setiembre de 1S73 á favor de dichos 
asilos. 

Número 7.320, 10.000 rs. en metálico. 

Premios en alhajas. 
Número 4.527, 2.000 rs. 
ídem 15.4G9, 1.000 rs. 

Con 600 rs. 
18.117 11.216 

Con 500 rs. 
11.750 3.475 1.659 23.506 

Con 300 rs. 
8.951 14.286 3.046 14.912 20.6S4 5.349 

Con'200 rs. 
20.214 16.817 16.955 23.029 

1.526 11.022 6.791 
Con 120 rs. 

4.29$ 3.193 24.623 13.152 
8.S0S 22.208 7.935 11.4S6 

Con 100 rs. 

Juzgado de primera instancia deldistri (o 

de Buenavisla* 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de Buenavista de 
esta villa, se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de nueve dias, á 
un hombre desconocido, vestido de pan
talón claro, cazadora y gorra oscuras, 
que como á las diez y media de la noche 
del dia 7 del corriente, bajaba por la calle 
de Alcalá, y acera del Ministerio de la 
Guerra, huyendo á las voces de«á ese la 
dron» para que en dicho término se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
refrendatario, á prestar una declaración 
en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1873.—El 
Escribano, S. Mascaraque. 

2.076 

4.567 
20.611 

8.793 
23.422 
15:073 
10.960 
4.349 

19.598 
17.245 
10.118 

19.657 
1.122 

22.997 
15.949 

380 
1.388 

12.231 
17.531 
15.295 

42 
21.439 
20.333 
24.154 

4.619 
21.989 
23.185 

5.971 
10.872 
10.537 
14.675 

3.232 
12.700 

7.501 
14.072 
00S7 

12.504 
3.924 

22.715 

13.307 
21.214 

1.636 
20.875 

1.393 
24.570 
23.251 

lb.670 
20.^51 

2.870 
2.25S 

18.917 
838 

5.750 

20.625 
18.284 
2:1.172 
17.079 

562 
21.884 

7.142 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Matías Rico, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Por la presente exhorto á todos los 
Jueces y Autoridades de la Nación para 
que se sirvan proceder á la captura de Ci
priano N. .conocido por el apodo de Tri
pas ó Tripitas, remitiéndolo con las seguri
dades debidas á este Juzgado, y cito y 
llamo á dicho sugeto, contra el que estoy 
instruyendo causa criminal por lesiones 
á Ángel Herrador Valdés. para que en el 
termino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria, 
apercibido que en otro caso le pararáe 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Setiembre 
de 1 8 7 3 . - L Matías Rico.— Celestino 
de Flores. 

Con 80 rs. 
6.753 18.496 22.222 19.S71 
2.930 17.591 19.962 9.193 

12.525 913 24.363 9.736 
14.958 7.616 14.950 10.555 
15.259 11.303 2.473 12.018 
9.859 22.907 19.152 11.065 
3.042 10.185 2 ».122 16.663 

20.473 24.807 20.918 16.079 
5.422 13.017 17.178 18.245 
4.875 5.054 6.938 8.866 

23.310 11.213 1.614 18.597 
8.592 3.177 20.929 5.022 

12.115 20.056 7.692 1.075 
7.504 22.561 10.690 23.927 

18.147 16.520 11.074 16.681 
19.370 10.79S 6.740 14.834 
10.854 15.065 12.636 1S.878 
20.701 23.455 19.625 7.282 
13.555 11.992 19.871 11.281 
15.992 12.059 1.015 23.715 

Los interesados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rifa, calle del Carmen, núm. 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada 
semana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos, a l precio de 2 rs. cada uno. 

Desde hoy se despachan los billetes 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, 
se cita y llama á Pedro López Otero para 
que en término de seis d ias comparezca en 
dicho Juzgado y escribanía del que refren
da, para oir una notificación que le intere
sa en causa que se sigue en el mismo por 
hurto. 

Madrid 24 Setiembre de 1 8 7 3 . -
V . B \ - El Escribano, Severiano de 
Diego 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Yo el infrascrito Escribano.—Doy fe: 
que en este Juzgado y Escribanía de mi 
compañero D. Jacinto Hermúa, se lia sus
citado el incidente promovido por el 
Procurador D. José Demetrio Calleja, á 
nombre de Isabel Perdiz y Mingo, resi
dente en Madrid, en solicitud de que se la 
declare pobre para gestionar por si en la 

testamentaria de su difunta madre Celes
tina Mingo, que se halla incoada en este 
mismo Juzgado, en cuyo incidente, segui-
do por todos los trámites legales y con 
audiencia del Promotor fiscal, se ha dic
tado la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 30 de Agosto de 1873, el Doc
tor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez muni
cipal de esta ciudad y de primera instan
cia interino del partido, por hallarse dis
frutando licencia el propietario; habiendo 
visto este expediente promovido por el 
Procurador D. José Demetrio Calleja, en 
representación de Isabel Perdiz y Mingo, 
residente en Madrid, en solicitud de que 
se la declare pobre para gestionar por sí 
en la testamentaría de su difunta madre 
Celestina Mingo: 

1.* Resultando que á nombre de la 
expresada Isabel Perdiz y Mingo, se pre
sentó en 1.* de Febrero último, la corres
pondiente demanda solicitando que á su 
tiempo la fuera otorgado el beneficio que 
la ley determina á los que se encuentran 
en el caso que la misma exige en razón de 
carecer absolutamente de toda clase de 
bienes y utilidades, subsistiendo única
mente de lo que percibe de su corto sala
rio como dedicada al servicio doméstico 
en Madrid: 

2 / Resultando que conferido traslado 
de la mencionada demanda á los demás 
interesados en la testamentaria, padres y 
hermanos de la Isabel y al Promotor fis
cal del Juzgado, por el término de sexto 
dia les fué hecho saber en forma, y no 
habiendo comparecido los primeros les 
están señalados los estrados del Juzgado, 
siguiendo la tramitación establecida en 
la ley de Enjuiciamiento civil las actua
ciones: 

3.* Resultando que el incidente de po
breza fué recibido á prueba y en su vir
tud se practicó la solicitada á nombre de 
la Isabel Perdiz y Mingo: 

1 / Considerando que de la prueba 
practicada aparece que la mencionada 
Isabel Perdiz y Mingo, es pobre, es
tando atenida exclusivamente al exiguo 
salario que la produce el servicio domés
tico en Madrid, á que está dedicada en 
clase de sirvienta, sin que se la conozcan 
bienes, ni rentas de ninguna especie: 

Vistos los artículos 181 y 182 del» 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Isabel Perdiz y Mingo, 
para continuar los autos de testamenta
ria de su citada madre, y por lo tanto con 
opción á disfrutar de los beneficios qa« 
concede á los de su clase el art. 181 déla 
referida ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi definitivamente juzgando, queade-
más de notificarse en los estrados, se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia esta sentencia, en la que no se ha
ce especial condenación de costas, lo pro
veo, mando y firmo.-Joaquín Bailo! 
Roca." . f 

Publicacion.-Publicada la anterw 
sentencia por el Doctor D. Joaquín3& 
y Roca, Juez municipal de esta c w d a a 

Alcalá de Henares, y de primera insta 
cia interino por hallarse con Hc«g* 
propietario, estando celebrando a u d 1 * " „ 
pública en ella, hoy 31 de Agosto de i s • 
doy fe . -Hilario de la Riva, por 

Y para que conste é insertar en el ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia. Pj>ng ^ 
presente, que signo y firmo en Alca ^ 
Henares á 24 de Setiembre de I s 
lario de la Riva, por Hermú". 

G8TJ<f 



Sábado 4 de Octubre de 1875; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Arganda. 
El Ayuntamiento de esta villa, debi

damente autorizado, saca a pública su
basta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa Carrascal, de sus 
Propios, exceptuándose los tallares, para 
400 cabezas de ganado lanar, con sujeción 
al reglamento de 17 de Mayo de 1865 y 
pliegos de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. La subasta constará de 
un solo remate, que tendrá lugar el dia 
25 de Octubre próximo, en su Sala Con
sistorial, á las doce de su mañana. 

Arganda 24 de Setiembre de 1873. -
El Alcalde, Juan Sancho Granado. 

matadura en el lomo, las manos pelica
nas, cola pequeña y rozada en el cuello, 
cuyas bestias fueron recogidas en esta 
jurisdicción la mañana del 23 del cor
riente. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, para que los dueños de las citadas 
bestias, se presenten á recocerlas en esta 
Alcaldía, donde le3 serán entregadas, 
acreditando su propiedad y pagando los 
gastos y daños que hayan ocasionado. 

Colmenar Viejo 26 de Setiembre de 
1873.-Antonio Diaz. 

Guadarrama 24 de Setiembre de 
1873 . -El Alcalde, Alejandro Bravo. 

la 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo, 
Con la autorización superior compe

tente, se sacan á pública subástalos pastos 
de la dehesa de Navalmoral de estajuris 
dicción, para la próxima invernada para 
500 cabezas de ganado lanar y bnjo el ti
po de 750 pesetas, cuya subasta tendrá 
efecto el dia 19 del próximo venidero Oc
tubre, á las doce del dia, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento des
de el dia de hoy. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio por si alguno se quiere in 
teresar en la subasta. 

Colmenar del Arroyo 19 de Setiembre 
de 1873 . -E l Alcalde, Ángel Botello. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

Previa autorización superior, el Ayun-
miento de esta villa ha acordado vender 
en pública subasta las leñas del cuarto 
tranzón denominado La Majada, sito en 
la dehesa boyal de este término, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 26 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de esta po
blación, bnjo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento y lo estará en el ac
to del remate. Y para la concurrencia de 
licítadores se fija el presente. 

Chozas de la Sierra 24 de Setiembre 
de 1873.—El Alcalde, Donato Palomino. 

Con la competente superior autoriza
ción se saca a subasta para su venta la 
corta por descuaje de 100 encinas de las 
que radican en esta jurisdicción y sitio 
de la dehesa de Navalmoral bajo el tipo 
de 1.500 pesetas; cuya subasta tendrá 
efecto en la Casa de Ayuntamiento de 
esta villa el dia 20 del próximo venidero 
Octubre, á las doce de su mañana y bajo 
el pliego de coadiciones que estará de 
manifiesto desde este dia en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 20 de Setiembre 
de 1 8 7 3 . - E l Alcalde, Ángel Botello. 

Alcaldía popular de Garganta. 

Con superior autorización, se arrien
dan los pastos anuos del prado Plantío 
del Hojarascal, de los Propios de este pue
blo, y cuyo acto tendrá lugar el dia 19 de 
Octubre próximo inmediato, á las doce 
de su mañana, en el local de esta Casa 
Consistorial, bnjo el pliego de condiciones 
redactado por los empleados del ramo, y 
el cual se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 19 de Setiembre de 1873.— 
El Alcalde, Pedro Carretero. 

Alcaldía popular de Guadalixde la Sierra. 
Por destitución del que la obtenía, se 

anuncia la vacante de ^Secretaría de este 
Ayuntamiento con arreglo al título III, 
capitulo 1 / , articulo 73 de la ley munici 
pal hoy vigente, y con el sueldo anuo 
de 825 pesetas, para que en el término de 
30 dias, á contar dssde la inserción de es 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, se admitan las solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los aspirantes á ella. 

Guadalix de la Sierra 26 de Setiem
bre de 1873.-El Alcalde, Ceferino Gu
tiérrez. 

Alcaldía popular de Horcajuelo. 
Con .la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno de la dehe
sa boyal y prado Palancar para su disfru
te con 240 cabezas lanares por el tipo de 
210 pesetas, desde 1 / de Noviembre has
ta 31 de Marzo de 1874. La subasta ten
drá lugar el dia 26 de Octubre próximo, 
á las doce en punto de la mañana, en la 
Casa Consistorial de este pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto, y desde hoy en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Horcajuelo 25 de Setiembre de 1873. — 
El Alcalde, Eugenio Snnz. 

cial, ha señalado la hora de las doce del 
dia 26 de Octubre próximo venidero para 
el arrendamiento en pública subasta de 
los pastos anuos del prado titulado Arro
yo de Butarque, y de los de invierno y 
otoño de los denominados Pradillo y 
agregados, bajo el tipo de 1.600 pesetas 
los primeros y 1.750 los últimos, con su
jeción á los pliegos de condiciones for
mulados por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes del distrito, para el año forestal 
de 1873-74, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Leganés 26 de Setiembre de 1873.== 
El Alcalde popular, José de la Barrera. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
Con la superior aprobación se proce

de á la enajenación de las leñas de Ro-
blebajo, de los montes los Cerezos y la 
Esquina de esta jurisdicción en pública 
subasta, la que tendrá efecto el dia 20 de 
próximo mes, de once á docede su 
mañana en la Casa de Ayuntamiento de 
este municipio, cuya subasta se celebra
rá con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento. 

Lozoya 20 de Setiembre de 1873. - El 
Alcalde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Con autorización superior, se subastan 

en esta villa la roza de leñas del monte 
Tocanal de estos Propios, bajo el tipo de 
1.250 pesetas; y está señalado para su 
remate el dia 28 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en el remate y 
desde esta fecha en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

En el mismo dia, hora y sitio, se su
bastan los pastos de invierno del expre
sado monte Tocanal y dehesa del Co-
bertero, bajo la cantidad de 750 pesetas 
cada uno y demás condiciones formadas 
al efecto. 

Lo que se anuncia llamando postores. 
Corpa 26 de Setiembre de 1S72.-EI 

Alcalde, Hipólito Salamanca. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Se hallan depositadas en esta villa un 

macho, pelo castaño claro, cerrado, de 
seis cuartas de alzada, desherrado, corto 
de cola, con pelos blancos en el tronco de 
ella y lunares también blancos en los eos 
tillares, sin yerro ni señal; y una muía 
A i e j a de seis cuartas de alzada, con una í 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla, competentemente autorizado por la 
superioridad, subasta en pública licita
ción los pastos anuos del monte Dehesa 
Retuerta y Prado Nuevo, Dehesa Maja
da y Chaparral, pertenecientes á estos 
Propios, con sujeción á las prescripcio
nes del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de IS65; y para su remate se seña
la el dia 19 del próxiir.o Octubre, á las 
doce de su mañana en la casa Capitular, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, en 
cuya casa estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Se llaman licitadores. 

Gargantilla 28 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde, Mariano Fernandez. — 
De su orden, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

Previa la correspondiente autoriza 
cion de la Sección de Fomento de esta 
provincia, se arriendan en pública subas
ta los pastos solicitados del Monte Nuevo 
de esta localidad para el año económico 
corriente, los cuales han de aprovechare 
con el número de 400 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 300 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, presidida por 
el Ayuntamiento el dia 10 del próximo 
mes de Octubre de doce á una de su tar
de, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto de la subasta 
y hasta entonces en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento, donde podrán ente
rarse, si lo creyeren oportuno, sin que se 
admita menor postura que las referidas 
300 pesetas. 

La Olmeda y Setiembre 24 de 1873.= 
El P. del Ayuntamiento, Marcelino Ace-
bron. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta Villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar en pública subasti los pastos 
anuos de las Dehesas de sus Propios, de
nominados de Abajo, Soto y Porqueriza, 
para ganado vacuno, y para sus remates 
señala el domingo 19 de Octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
bajo los tipos y condiciones que expresan 
los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la municipalidad. 

Loque se anuncia al público para 
concurrencia de licitadores. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
El Ayuntamiento que preside, previa 

la autorización competente saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de invernada de la dehesa boyal de Na-
valcarbon, perteneciente á los propios de 
este pueblo, para 800 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

El remate tendrá efecto el domingo 
26 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Las Rozas 24 de Setiembre de 1S13.— 
El Alcalde, Gregorio Velasco. — De 
acuerdo del Ayuntamiento, Agustín 
Ugena, Secretario 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
Autorizado el Ayuntamiento popular 

de esta villa de Los Molinos, ha acorda
do arrendar en pública subasta por todo 
el año forestal, que terminará en 30 de 
Setiembre del año próximo de 1874, los 
pastos de la dehesa titulada Peñalatolva, 
de estosPropios, para su disfrute con 100 
cabezas de ganado lanar, ó 15 vacuno; 
y para su remate se señala el dia 26 de 
Octubre inmediato, á las doce del dia en 
la Sala Consistorial do esta villa, bajo el 
tipo de 100 pesetas y pliego de condicio
nes facultativas que se halla de mani
fiesto desde hoy en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público. 
Los Molinos 25 de Setiembre de 

1873.—El Alcalde Presidente, Mariano 
Hernández. 

Alcaldía popular de Los "Molinos. 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

de asociados de esta villa de Los Molinos, 
para cubrir en parte el déficit que resulta 
en el presupuesto de gastos ordinario 
respectivo al actual año económico de 
1873 á 74, ha acordado arrendar en pú
blica subasta los derechos establecidos 
sobre ciertos artículos de comer, beber y 
arder que se consuman en esta población 
y su término jurisdiccional durante el 
resto del indicado año, bajo el tipo de 

520 pesetas y 50 céntimos de id., y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, señalando para sus dos remates 
los dias 5 y 12 del inmediato mes de 
Octubre y horas de once a doce de su3 
respectivas mañanas, en la Sala Consis
torial. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 28 de Setiembre de 
1S73.-E1 Alcalde presidente, Mariano 
Hernández. 

Alcaldía popular de Leganés. 
El Ayuntamiento popular de esta vi 

lia que tengo el honor de presidir, auto 
rizado por la Excma. Comisión provin 

Alcaldía popular de Los Santos de ¡a 
Humosa. 

Con superior facultad se subastan en 
esta villa los pastos de invierno de los 
montes Robledar, Encinar y dehesa de la 
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Sábado £ de Octubre de,1873. 

Rivera, de estos Propios, estando señala
do para su.reniate el dia 27 de Octubre 
próximo de diez á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial. Los pliegos de 
condiciones se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria y lo estarán en el acto 
de la subasta. 

Se. anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 25 de Se

tiembre de 1S73.-Saturnino Plaza, 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

Con la competente autorización se ar-
riendan en pública licitación los pastos 
anuos de la Sierra y Pedriza, de este tér
mino jurisdiccional, dividida toda su su
perficie en cinco suerte», á saber: 

1 / Des le el Collado de la dehesilla 
hasto el Canto de los Tres Cestos, tasada 
en 5'JO pesetas. 

2 . 1 Desde el sitio del Risco hasta Ca
beza el Hierro, valorada en 1.500 pesetas-

3.' Desde el Arroyo de los Chorros 
hasta las Guarramillas, tasada en 1.500 
pesetas. 

4 / Desde el sitio de la Pedriza, en el 
Corralón, hasta la Peña del Águila y la 
Majadilla, en 1.500 pesetas. 

5." El terreno denominado Hueco de 
San Blas, sito al N. O. de Manzanares, 
en 375 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, el dia 
19 del próximo mes de Octubre y hora 
de las doce de su mañana en adelante, 
bajo los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Manzanares el Real 19 de Setiembre 
de 1873 . -El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

El Ayuntamiento que presido, auto
rizado competentemente por la Superio
ridad, ha acordado proceder en publica 
licitación á la subasta de los pastos de 
invierno de la Dehesa correspondiente á 
los Propios de este pueblo, para su difru
te con 600 cabezas de ganado lanar desde 
1.* de Noviembre próximo al 31 de Mir-
zo de 1S74; y para su remate ha señala
do el domingo 19 del próximo Octubre, 
a las doce de la mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta localidad, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Majadahonda 25 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde, Manuel Montero.— 
Por su mandado, Manuel Rubio, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

El dia 10 del próximo mes de Octu
bre, á las doce en punto de su mañana y 
con autorización superior competente, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta para la roza y ad
quisición de las matas bajas de taray y 
bardaguera que existan en el soto de Ma-
ri-Martin é Isla, de los Propios de esta 
villa, bajo el tipo menor admisible de 
3.0U0 pesetas. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y se anuncia al pú
blico llamando licitadores. 

Mejorada del Campo 23 de Setiembre 
de lí>73.—El Alcalde popular, Luis Cas
tellanas.— El Secretario, Pío Vallejo As-
toia. 

halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; estando señalado para su 
único remate el dia 29 de Octubre próxi
mo, á las doce, en estas Casas Consisto
riales. 

Móstoles 25 de Setiembre de 1S73.— 
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se subastan en pública licita
ción: 

1." La corta y aprovechamiento de 
200 pinos maderables en el monte de Pi-
narejo y Vallefrias de esta jurisdicción y 
perteneciente á los propios de Pelayos, 
bajo el tipo de 800 pesetas. 

2.* La de otros 200 inmaderables de 
sierra en el expresado cuartel y sitio de 
Majadales de Cisneros, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

3 . ' Y finalmente, el arriendo de los 
pastos del citado monte de Pinarejo y 
Vallefrias, para ganado cabrio y lanar 
en número de G00 cabezas, bajo el tipo 
de 2.000 pesetas, por la temporada que 
media desde 1.' de Noviembre próximo 
á 30 de Setiembre de 1S71. 

Dichas subastas se celebrarán simul
táneamente en la Casa Consistorial de es
ta villa de Navas del Rey y en la de Pe
layos el dia 26 de Octubre próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, bajólos 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en las referidas localidades 
y actuarios de las subastas. 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia de los licitadores. 

Navas del Rey 25 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular de Boalo. 
Con la competente autorización su

perior se sacan á pública subasta la roza 
de leña de los montes siguientes: 

Pesetas. 

Rodegüelo y Carrascalejo, tér
mino de Cerceda; 600 esterios 
de leña, bajo el tipo de. . . 2.000 

El Calerizo, término del Boalo; 
70 esterios de leña, bajo el 
tipo de 250 

Cerca Cabildo, término del Boa
lo; 120 esterios bajo el tipo de 300 

Poyos y Ladera, término de 
Mataelpino; 130 esterios, bajo 
el tipo de 200 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este distrito el dia 19 del 
próximo mes de Octubre, y hora de las 
doce de su mañana en adelante, bajo los 
pliegos de condiciones que se ha larán 
de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Boalo 24 de Setiembre de IS73 . -EI 
Alca lde . -P . O . - E l Secretarlo habili
tado, Francisco Marco. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
Don Pedro Díaz, Alcalde popular de esta 

villa de Bustarviejo. 
Hago saber que con la competente 

autorización se saca á pública subasta el 
dia 23 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, en la CaSa Consisto
rial de esta villa, la roza de matas bajas 
de roble del monte Cerquüla y Somo, 
que tiene 2.000 esterios de leña, bajo el 
tipo de 5.000 pesetas y pliego de condi
ciones acordado por el Sr. Ingeniero de 
montes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
que el que guste pueda enterarse y sacar 
las notas que le parezcan. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Bustarviejo y Setiembre 21 de 1873. -
El Alcalde, Pedro D i a z . - E l Secretario 
interino, Eusebio González. 

klcaldia popular de Sillanueva 
del Pardillo. 

Por acuerdo de los testamentarios da 
D. Miguel Sánchez, vecino que fué de 
Villanueva del Pardillo, que falleció en 23 
de Agosto último, se cita por el presente 
ei ieto á los que se consideren con dere
cho á sus bienes ó tengan que hacer 
alguna reclamación, pudiendo acudir al 
infrascrito, que reside en Villanueva del 
Pardillo, en el término de un mes. 

Villanueva del Pardillo 2 de Octubre 
do lS73.=Ciemente Sánchez. 

Alcaldía popular de Cmiicienlos, 
En virtud de autorización superior, 

se saca á pública licitación el aprovecha
miento de los pastos existentes en el 
monte de esta villa denominado Albercas 
y Albuquillos. 

La subasta se verificará en la Sala de 
sesiones de esta población, el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, de once á doce 
de su mañana, bajo el tipo de 400 pese
tas en que han sido tasados, cuyo apro
vechamiento se hará con 3u0 cabezas de 
ganado lanar, y con estricta sujeción á 
las demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Cenicientos 25 de Setiembre de 
1S73. - El Alcalde popular, Gregorio 
-jjecio. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 28 de Setiembre de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos* 
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo- ! 
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

*mporte 

en 

Rs. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 24S 85 333 20G.10G 

Auxiliar 
primera. 34 3 37 18.340 
Auxiliar, 
segunda. 32 » 32 10.760 

Totales... 314 88 402 235.200 

Pagos . 
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

i 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

en 
Rs. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 37' .••38' 75 94.655 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava.-D. Rafael Cer-
vera.—D. Fernando Calderón Collan-
tes. - D . Miguel Mathet.—D. Sabino Her
rero.—D. Antonio Romero Ortiz.—Don 
Pablo Abejón.—Nicolás Fernandez Pé
r e z . - E l Director Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

MADRID.—1873. 

OnCWA TIPOGRÁFICA PEL HOSPICIO. 

Con la competente autorización supe
rior, se arriendan en pública licitación 
los pastos anuos del monte denominado 
Chaparras, de las viñas pertenecientes á 
estos Propios, tasados bajo el tipo de 500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, el dia 
19 de Octubre próximo, y hora de las 
once de la mañana, bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe. 

Manzanares el Real 19 de Setiembre 
de.1873.—El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha acordado sacar á 
pública subasta los pastos de los sitios 
denominados prado Monjas, Espinares, 
prado Concejo del anejo de Cinco Villas, 
Olivadillo y Valderarza, pertenecientes á 
estos Propios, y por todo el año forestal 
entrante. Y para su remate está señalado 
e l dia 26 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañanaren la Casa Consistorial del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que 
se llalla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mangiron 25 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Ricardo Blas. 

• 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

Por defunción del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Portero-Algua
cil del Ayuntamiento de esta villa de Mo
rata, dotada con una peseta diaria pagada 
de fondos municipales, y habitación en la 
Casa Consistorial; siendo circunstancia 
precisa para desempeñar dicho cargo, la 
de saber leer y escribir y ser de buena 
conducta. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento den
tro del término de ludias, acontar desde 
esta fecha, pasado el cual se procederá al 
nombramiento en el que reúna mejores 
cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 24 de Setiembre 
de 1873. - El Presidente del Ayunta
miento, Pedro Corpa. 

En esta villa de Morata de Tajuña, 
se halla vacante una plaza de Guarda 
municipal de campo, dotada con una pe
seta 50 céntimos diarios, pagados men-
sualmente de fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 15 días, á contar desde esta 
fecha, pasado el cual se procederá al 
nombramiento en el que reúna mejores 
cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 28 de Setiembre 
de 1873. -El Teniente segundo de Al
calde, Presidente, Pedro Corpa. 

Alcaldía popular de Musióles. 

Se arriendan los pastos de invierno 
del soto de esta villa, bajo el tipo de 500 

I pesetas y pliego de condiciones que se 


